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INSTRUCCIONES Y CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 

 
Después de leer atentamente los textos y las preguntas siguientes, el alumno deberá escoger una de las 
dos opciones propuestas y responder a las cuestiones de la opción elegida. La prueba consta de dos 
partes, el desarrollo de un tema y un comentario sobre un texto. 
CALIFICACIÓN: La 1ª parte se valorará sobre 3 puntos, la 2ª parte sobre 7 puntos. 
TIEMPO: 90 minutos. 
 

 
OPCIÓN A 

 
1. TEMA 
Desarrolle el siguiente tema: El teatro del absurdo y el teatro de compromiso (puntuación máxima: 3 
puntos). 
 
2. COMENTARIO DE TEXTO 
Responda a las siguientes preguntas: 
2.1 Exponga el contenido del fragmento y relaciónelo con el cuento del que se ha extraído (puntuación 
máxima: 2 puntos). 
2.2 Analice los aspectos formales del texto (puntuación máxima: 1 punto). 
2.3 Comente la producción literaria del autor con especial atención al cuento seleccionado y explique su 
posible relación de semejanza o diferencia con otros cuentos leídos del siglo XIX (puntuación máxima: 
2 puntos). 
2.4 Sitúe al autor en su contexto histórico-literario (puntuación máxima: 2 puntos). 
 
 

TEXTO 
 
¡Al viejo le había llegado su hora! Con un fuerte alarido abrí la linterna y salté dentro del cuarto. Él pegó 
un grito…solo uno. En un momento lo tiré al suelo y le eché la pesada cama encima. Entonces  sonreí 
alegremente, al ver que ya iba tan adelantado. Pero durante muchos minutos, el corazón siguió latiendo 
con un ruido ahogado. Esto, sin embargo, no me irritaba; no podía oírse a través de la pared. Por fin 
cesó. El viejo estaba muerto. Quité la cama y examiné el cadáver. Sí, estaba muerto, completamente 
muerto. Puse mi mano sobre su corazón y la mantuve allí varios minutos. No había ninguna pulsación. 
Estaba completamente muerto. Su ojo ya no me molestaría más. 

 
  

Edgar A. POE, El corazón delator. (Traducción de Doris Rolfe). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

OPCIÓN B 
 

 
1. TEMA 
Desarrolle el siguiente tema: La narración en prosa durante el Renacimiento: Boccaccio (puntuación 
máxima: 3 puntos). 
 
2. COMENTARIO DE TEXTO 
Responda a las siguientes preguntas: 
 
2.1.Exponga el contenido del poema (puntuación máxima: 2 puntos). 
2.2.Analice los aspectos formales del texto (puntuación máxima: 1 punto). 
2.3.Comente la producción literaria del autor con especial atención al poema seleccionado y explique su 
posible relación de semejanza o diferencia con otros poemas románticos leídos (puntuación máxima: 2 
puntos). 
2.4.Sitúe al autor en su contexto histórico-literario (puntuación máxima: 2 puntos). 

 
 

TEXTO 
 

Una muchacha con un dulcémele 
vi, cierta vez, en una visión; 
era una doncella abisinia, 
y, tocando su dulcémele, 
cantaba acerca del monte Abora. 
Si pudiera revivir dentro de mí 
su armonía y su canción, 
me llenaría de tan profundo deleite 
que, con música alta y prolongada, 
construiría ese palacio en el aire, 
¡aquel palacio soleado, aquellas cuevas de hielo! 
Y cuantos escucharan los verían aparecer, 
y todos exclamarían: ¡Cuidado, cuidado! 
¡Sus ojos refulgen, su cabello flota! 

           Tejed un círculo a su alrededor tres veces, 
y cerrad los ojos con temor santo, 
pues él se ha alimentado de rocío de miel, 
y ha bebido la leche del Paraíso. 
 

Samuel T. COLERIDGE, “Kubla Khan, o Una visión en un sueño” (trad. De A. Agüero Herranz) 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

LITERATURA UNIVERSAL 
 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

El examen consta de dos opciones y el alumno deberá elegir una. Cada opción tendrá dos preguntas: 
 
1.ª) Tema. El alumno debe desarrollar los contenidos de un tema incluido en el programa de la materia. 
Se recomienda que en la exposición del tema prevalezcan la capacidad de comprensión y la ilación de 
conceptos y datos significativos de los diversos períodos, movimientos, géneros y obras de la literatura 
universal. Se calificará con una puntuación máxima de 3 puntos. 
 
2.ª) Comentario de texto En los casos de opcionalidad aparecerán dos fragmentos de los títulos 
propuestos para que el alumno elija uno según la lectura realizada durante el curso. 
El comentario constará de cuatro cuestiones que van del texto al contexto. En la primera el alumno 
deberá exponer el contenido del fragmento propuesto y lo relacionará con la totalidad del título del que 
procede. Se valorarán la capacidad de comprensión, de síntesis y la pertinente demostración de la 
lectura atenta de la obra. La segunda cuestión versa sobre los aspectos formales del texto. En función 
de la significación y la naturaleza del fragmento seleccionado, el alumno podrá destacar aspectos 
estilísticos, retóricos o relacionados con la tipología del texto narrativo, poético o dramático. En la 
tercera pregunta, el alumno deberá demostrar sus conocimientos sobre la producción del autor, su 
comprensión y su valoración personal suficientemente argumentada de la obra leída. Y en la cuarta 
cuestión, deberá situar al autor en su época literaria. El comentario se calificará con una puntuación 
máxima de 7 puntos. 
En ambas preguntas (tema y comentario de texto) se valorarán, en su conjunto, el contenido de la 
respuesta y la expresión de la misma. 
 
1) En la valoración del contenido se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
a. Conocimiento y concreción de los conceptos. 
b. Capacidad de síntesis y de relación. 
c. Coherencia de la exposición o argumentación. 
 
2) En la valoración de la expresión escrita se tendrán en cuenta los criterios establecidos con carácter 
general por la Comisión Organizadora: 
a. La propiedad del vocabulario. 
b. La corrección sintáctica. 
c. La corrección ortográfica (grafías y tildes). 
d. La puntuación apropiada. 
e. La adecuada presentación. 
 
«El corrector especificará en el ejercicio la deducción efectuada en la nota global en relación con los 
cinco criterios, que podrá ser hasta un máximo de cuatro puntos. Hasta dos errores aislados no deben 
penalizarse». 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 


